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II CARRERA PLOGGING: Una carrera por el 
planeta. 

 
NORMATIVA 

 
 
 

La Fundación Miguel García Sánchez y la Asociación de Jóvenes Empresarios 
de Granada organiza la 2ª Carrera Plogging: una carrera por el planeta, que se 
va a celebrar el domingo 20 de octubre a las 10:00 h en Puntalón (Motril). 
 

1. INSCRIPCIONES: 
 

· Las inscripciones se podrán realizar desde el del día 16 de septiembre 
hasta el 18 de octubre en la web www.cruzandolameta.es  

 
· El precio de la inscripción tendrá un coste simbólico de 6€ para los 

mayores de 12 años, de 3€ para los menores entre 3 y 12 años, siendo 
gratuito para los menores de 3 años. 
 

· La participación es por equipos, con un mínimo de 5 participantes y un 
máximo de 15. 
 

2. CATEGORÍAS: 
 

· Se establecen 3 categorías: 
o Familiar/Amigos 
o Empresa 
o Asociaciones/Clubes Deportivos. 

 
 

3. RECOGIDA DE DORSAL Y BOLSA DEL CORREDOR: 
 

· La recogida del dorsal se podrá realizar el día de la prueba, 20 de octubre 
en la secretaría, situada en la salida en horario de 8:00 a 9:45 h. 

· Cada participante recibirá una bolsa del corredor compuesta por: 
o Dorsal 
o Camiseta conmemorativa 
o Guantes 
o Bolsas de basura de color negro (orgánico), verde (vidrio), y 

amarilla (plásticos y latas). 
o Imperdibles. 
o Etiquetas con la identificación de cada equipo para pegar en cada 

bolsa de basura. 
o Vale para un plato de paella 
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o Set de cubiertos 
o Tarrina de tomates Cherry de Grupo La Caña. 

 
 

4. RECORRIDOS: 
 

· Se establecerán 5 circuitos diferentes, asignando la organización a cada 
equipo el circuito a desarrollar: 

o 3 circuitos de 5 km. 
o 2 circuitos de 8 km. 

 
 

5. PREMIOS 
 

· Trofeo a los tres primeros clasificados de cada categoría y productos de 
La Caña. 

 
· Recuerdo de la prueba para tod@s los participantes que lleguen a meta. 

 
 

6. SERVICIO MÉDICO 
 

· La organización contará con un servicio médico adecuado en salida, meta 
y a lo largo del recorrido de la prueba. El participante autoriza a los 
servicios sanitarios de la prueba a que le practiquen cualquier cura que 
pudiera necesitar, estando o no en condiciones de solicitarla; si la 
organización o los servicios médicos lo requieren, el participante se 
compromete a abandonar la prueba. 

 
7. SEGURO PARA LOS PARTICIPANTES 

 
· La organización contará con un servicio de accidentes para todos los 

participantes, que cubrirá cualquier eventualidad que pueda ocurrir 
durante el desarrollo de la carrera. Este seguro estará vigente desde el 
inicio del evento y hasta su finalización, asegurando la protección de los 
participantes en caso de lesiones, accidentes o cualquier incidente 
relacionado con la competencia. 
 
 

 
 
 

8. NORMATIVA TÉCNICA 
 

 
· El dorsal estará sujeto en el pectoral del atleta en lugar visible. 
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· La participación supone la total aceptación de las presentes normas y de las 

resoluciones tomadas por la organización en los casos que no estén 
recogidos en esta normativa. 

 
· La participación en la prueba es bajo la responsabilidad y propio riesgo de 

l@s participantes. Estos confirman, al haberse inscrito, que se encuentran 
en plenas facultades físicas, eximiendo de responsabilidad a la organización 
por cualquier percance sufrido en los posibles entrenamientos previos o 
durante la carrera. La organización declina toda responsabilidad de los 
daños que los participantes puedan ocasionar durante la prueba, causarse 
ellos mismos o derivar de ellos a terceros. El inscribirse en esta prueba 
supone la aceptación plena de estas normas.  

 
 


